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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

17705 ORDEN de 16 de julio de 1998 por la que se resuelve
la convocatoria para la provisión de un puesto de tra-
bajo anunciada por Orden de 7 de mayo de 1998.

Por Orden de 7 de mayo de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
del 15), se anunció convocatoria pública para la provisión, por
el sistema de libre designación, de un puesto de trabajo en el
Ministerio de Industria y Energía.

Previa la tramitación prevista en el capítulo III, libre desig-
nación, del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín
Oficial del Estado» de 10 de abril), cumplidos por parte del can-
didato seleccionado los requisitos y especificaciones exigidos en
la presente convocatoria, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 20.1, c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según
la redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio
(«Boletín Oficial del Estado» del 29),

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Resolver la referida convocatoria, en los términos
que se señalan en el anexo adjunto, y nombrar para el puesto
de Jefe de Seguridad e Instalaciones en el Centro de Investiga-
ciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas, al funcio-
nario cuyos datos se recogen en el anexo antes citado.

Segundo.—La toma de posesión del nuevo destino se realizará
conforme a lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

Madrid, 16 de julio de 1998.—P. D. (Orden de 17 de mayo
de 1996), el Subsecretario, José Manuel Serra Peris.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ANEXO

Convocatoria: Orden de 7 de mayo de 1998 («Boletín Oficial
del Estado» número 116, del 15).

Número de orden: 1. Puesto adjudicado: Ministerio de Industria
y Energía. Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambien-
tales y Tecnológicas. Subdirección General de Control Económico
y Servicios. Jefe de Seguridad e Instalaciones. Madrid. Nivel: 29.
Puesto de procedencia: Consejo de Seguridad Nuclear. Secretaría
del Consejo. Asesor técnico. Madrid. Nivel: 28. Complemento
específico: 2.226.276 pesetas. Apellidos y nombre: Sánchez de
Mora Chia, Miguel Ángel. NRP: 0285170902 A1300. Grupo: A.
Cuerpo o Escala: Escala Superior del Cuerpo Técnico de S. N.
y P. R. Situación: Servicio activo.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

17706 ORDEN de 13 de julio de 1998 por la que se resuelve
concurso de méritos referencia G2/98, convocado por
Orden de 4 de mayo de 1998.

Por Orden de 4 de mayo de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
del 19), corrección de erratas en «Boletín Oficial del Estado»

de 28 de mayo de 1998, se convocó concurso de méritos refe-
rencia G2/98, para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en el Departamento, y de acuerdo con lo previsto en la base décima
de dicha convocatoria, así como en el artículo 47. 1 del vigente
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, en lo que se refiere al plazo de reso-
lución del presente concurso, y habiéndose cumplido cuantos
requisitos y procedimientos se establecen en las bases de la con-
vocatoria mencionada, que recogen lo prevenido en el mencionado
Reglamento General de 10 de marzo de 1995, sobre plazo de
presentación de instancias, examen de las mismas, valoración de
méritos alegados según baremo establecido y previa propuesta
elaborada por la correspondiente Comisión de valoración a la que
hace referencia la base octava de la citada Orden de 4 de mayo
de 1998,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Aprobar la propuesta de la Comisión de valoración
de méritos, adjudicando los puestos de trabajo que se relacionan
en el anexo a los funcionarios que, asimismo, se especifican.

Segundo.—Declarar desiertos los puestos que se indican en
el citado anexo.

Tercero.—El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles
si no implica cambio de residencia del funcionario o de un mes
si comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio activo.

Dicho plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente
al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la presente Orden.

Cuarto.—Si la resolución comporta el reingreso al servicio acti-
vo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No
obstante, aquellos funcionarios que hayan obtenido destino desde
la situación de servicios especiales o de excedencia para el cuidado
de hijos tendrán derecho, mientras duren las citadas situaciones,
a la reserva del nuevo destino, sin que para ello sea preciso for-
malizar la toma de posesión del mismo hasta tanto se haga efectivo
el reingreso al servicio activo.

Quinto.—El personal que ha obtenido destino a través de este
concurso no podrá participar en concursos de méritos que convoca
tanto la Administración del Estado como las Comunidades Autó-
nomas hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma de
posesión del puesto que se les adjudique en la presente Orden,
salvo lo prevenido por el apartado 2 del artículo 41 del citado
Reglamento General.

Sexto.—Los destinos adjudicados se consideran de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generan derecho al abono de
indemnización por concepto alguno.

Séptimo.—Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publi-
cación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien-
cia Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66
y demás preceptos concordantes de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, previa la preceptiva comunicación
a este Ministerio, según previene el artículo 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 13 de julio de 1998.—P. D. (Orden de 25 de septiembre
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 27), el Subsecretario,
Claro José Fernández-Carnicero González.

Subdirección General de Recursos Humanos.


